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Mexicali, Baja Californ¡a, a treinta de junio de dos mil veinte.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral, Germán Cano Baltazar, doy CUENTA al Magistrado Presidente

Leobardo Loaiza Cervantes, que a las doce horas con veintisiete minutos del

veintiséis de junio del año en curso, se recibió en Oficialía de Parte$, oficio

número TEPJF-SGA-OA-82O12020 constante en una foja útil, signado por

actuaria de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, con el que devuelve el expediente Ml-1612020 de este órgano

jurisdiccional; manifestando ser en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia

de diecisiete de junio del año actual dictada por los Magistrados que integran

esa Sala.

Vista la cuenta que antecede y con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 10, fracción lV y XXX|ll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California, y 59 del Reglamento lnterior de este Tribunal se

ACUERDA:

PRIMERO: Por recibido el expediente remitido; agréguese a los autos del

cuaderno de impugnación principal el oficio y acuerdo de cuenta, y procédase

a glosärse a los autos originales.

SEGUNDO: Toda vez que no ha causado ejecutoria la sentencia de veinticinco

de junio de dos mil veinte dictada en los autos en que se actúa, en

cumplimiento a la resolución ordenada a este órgano jurisdiccional por la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el

expediente SUP-JE-4312020; consérvese el expediente l\Al-1612020, en la

Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal.
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Así lo acordó y firm
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Tribunal, cúmplase.
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